
Partes en el procedimiento principal

Demandante en primera instancia y recurrente en casación: Euromin Holdings (Cyprus) Limited

con intervención de: Finanšu un kapitāla tirgus komisija

Fallo

1) El artículo 5, apartado 4, de la Directiva 2004/25/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, 
relativa a las ofertas públicas de adquisición, debe interpretarse en el sentido de que no se opone a una normativa 
nacional que establece tres métodos para determinar el precio equitativo al que el oferente debe comprar las acciones de 
una sociedad, entre ellos el método resultante de la aplicación del artículo 5, apartado 4, párrafo primero, de dicha 
Directiva, y que obliga en todo caso a utilizar el método que conduce al precio más elevado, siempre que los métodos de 
determinación del precio equitativo distintos del método resultante de la aplicación del mencionado artículo 5, 
apartado 4, párrafo primero, sean aplicados por la autoridad supervisora, respetando los principios generales 
enunciados en el artículo 3, apartado 1, de la citada Directiva, en circunstancias y según criterios determinados por un 
marco legal claro, preciso y transparente.

2) El artículo 5, apartado 4, párrafo segundo, de la Directiva 2004/25 debe interpretarse en el sentido de que se opone a 
una normativa nacional que establece que, a efectos de una oferta pública de adquisición, el valor de la acción se obtiene 
dividiendo los activos netos de la sociedad afectada, incluida la participación de un accionista minoritario y, por 
consiguiente, no dominante, por el número de acciones emitidas, a menos que se trate de un método de fijación del 
precio de la acción que responda a criterios objetivos de valoración generalmente utilizado en el análisis financiero y que 
pueda considerarse «claramente determinado», en el sentido de dicha disposición, extremo que corresponde comprobar 
al órgano jurisdiccional remitente.

3) La Directiva 2004/25 debe interpretarse en el sentido de que confiere, en un procedimiento de oferta pública de 
adquisición, derechos al oferente que pueden ejercerse en el marco de una acción de responsabilidad patrimonial del 
Estado.

4) El Derecho de la Unión debe interpretarse en el sentido de que se opone a una normativa nacional que establece que, en 
el supuesto de que un Estado miembro incurra en responsabilidad por los daños debidos a una infracción de una norma 
del Derecho de la Unión por una decisión de una autoridad administrativa de ese Estado, la reparación del perjuicio 
material resultante puede limitarse al 50 % del importe de dicho perjuicio.

(1) DO C 413 de 9.12.2019.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Sexta) de 10 de diciembre de 2020 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Vrhovno sodišče Republike Slovenije — Eslovenia) — A. B., B. B. / 

Personal Exchange International Limited

(Asunto C-774/19) (1)

[Procedimiento prejudicial — Cooperación judicial en materia civil — Reglamento (CE) n.o 44/2001 — 
Artículo 15, apartado 1 — Competencia en materia de contratos celebrados por consumidores — Concepto 

de «consumidor» — Contrato de juegos de póker celebrado en línea entre una persona física y un 
organizador de juegos de azar — Persona física que se gana la vida con los juegos de póker en línea — 

Conocimientos que posee esa persona — Regularidad de la actividad]

(2021/C 53/17)

Lengua de procedimiento: esloveno

Órgano jurisdiccional remitente

Vrhovno sodišče Republike Slovenije
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Partes en el procedimiento principal

Demandantes: A. B., B. B.

Demandada: Personal Exchange International Limited

Fallo

El artículo 15, apartado 1, del Reglamento (CE) n.o 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la 
competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, debe 
interpretarse en el sentido de que una persona física domiciliada en un Estado miembro que, por una parte, ha celebrado 
con una sociedad establecida en otro Estado miembro un contrato para jugar al póker en Internet que contiene condiciones 
generales determinadas por esta última y, por otra parte, no ha declarado oficialmente tal actividad ni ha ofrecido dicha 
actividad a terceros como servicio de pago no pierde la condición de «consumidor» a efectos de esta disposición aunque 
dedique a ese juego un gran número de horas al día, posea amplios conocimientos y obtenga de dicho juego considerables 
ganancias. 

(1) DO C 19 de 20.1.2020.

Solicitud de dictamen presentada por el Reino de Bélgica en virtud del artículo 218 TFUE, 
apartado 11

(Dictamen C-1/20)

(2021/C 53/18)

Lenguas de procedimiento: todas las lenguas oficiales

Parte solicitante

Reino de Bélgica (representantes: C. Pochet, J.-C. Halleux, M. Van Regemorter, S. Baeyens, agentes)

Cuestión planteada al Tribunal de Justicia

¿Es compatible con los Tratados, en particular con los artículos 19 TUE y 344 TFUE, el proyecto de Tratado sobre la Carta 
de la Energía modernizado:

— en lo que respecta al artículo 26 de dicho acuerdo, en caso de que ese artículo pueda interpretarse en el sentido de que 
permite que se aplique el mecanismo de solución de controversias dentro de la Unión Europea;

— en la medida en que, si el artículo 26 del citado acuerdo debiera interpretarse en el sentido de que permite que se aplique 
el mecanismo de solución de controversias dentro de la Unión Europea, ese acuerdo no establece ninguna regla 
específica expresa ni cláusula de desconexión explícita, en particular en las definiciones de inversión y de inversor del 
artículo 1 del acuerdo previsto, que disponga la no aplicabilidad del mecanismo general del citado artículo 26 entre los 
Estados miembros?

Petición de decisión prejudicial planteada por la Notariusz w Krapkowicach Justyna Gawlica — 
Krapkowice (Polonia) el 12 de agosto de 2020 — OKR

(Asunto C-387/20)

(2021/C 53/19)

Lengua de procedimiento: polaco

Órgano jurisdiccional remitente

Notariusz w Krapkowicach Justyna Gawlica — Krapkowice
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